
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y TRES (43) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

    REF: Expediente 11001-40-03-043-2020-00813-00 

 

Secretaría deje constancia del emplazamiento de los herederos 

indeterminados de la señora Rosa María Vanegas de Velandia, como se dispuso 

en auto procedente, pues no se advierte su inclusión como se observa a PDF074 

y en la página de consulta del registro Nacional de Personas Emplazadas: 

 

 
 

CÚMPLASE,   

 

 

 

 

      ADRIANA PAOLA PEÑA MARÍN  
  JUEZ 

                            
AAA 
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